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JUICIO: PONCE JULIO CESAR c/ SANCOR COOPERATIVAS UNIDAS LIMITADA Y OTRO s/
COBRO DE PESOS-Expte. N° 859/22-A6. Juzgado del Trabajo IX nom

     San Miguel de Tucumán, junio de 2025.

Proveyendo la presentación de la letrada ALDANA ANABEL de fecha 17/03/2025:

A la prueba testimonial: acéptase la prueba ofrecida. A los fines de su producción, fíjase para el día
27/08/2025 a hs. 10:00 para que tenga lugar el exámen de los testigos propuestos. Considerando que
la fecha fijada en la presente prueba se encuentra fuera del término, recíbasela aún vencido por
aplicación de lo dispuesto en el art. 79 del CPL

Notifíquese a los testigos haciéndoles saber que deberán comparecer ante la Sala de Audiencias

Multifuero (ubicado en calle Crisostomo Álvarez 535, piso 6) provistos de su D.N.I. bajo
apercibimiento de lo dispuesto por el art. 372 del C.P.C.C.T. (Supletorio) en caso de incomparendo
injustificado. A tales efectos, líbrese oficio a la Policía.

Hágase saber a los letrados intervinientes que la audiencia se realizará de manera presencial ante
la Sala de Audiencias Multifuero.-MEM. 859/22-A6. Juzgado del Trabajo IX nom

Actuación firmada en fecha 30/06/2025
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